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GOBIERNO. CIVIL DE LA PROVINCIA D E MANILA. 

Escitado este Gobierno de provincia por el Superior de 
las Islas á estimular la opinión pública respecto á la gran 
operación de crédito que España trata de realizar, y par
tícipe del sentimiento generoso con que los españoles deben 
responder á empresa tan alta como juiciosa, al escitar, á 
su vez, á las personas pudientes, considera oportuno se
cundando lo dispuesto por el Gobierno Superior, exponer las si
guientes consideraciones. 

Las operaciones de crédito de esta clase, siendo impor
tantes para todos, son ventajosas para los Gobiernos si las 
necesidades no son urgentes, porque no influyendo tanto 
en los valores públicos , pueden aceptarse con un interés re
ducido; pero si las necesidades son perentorias,. como en 
el caso presente, las ventajas son para los suscritores ó im
ponentes á quienes hay que estimular. con el beneficio. 

Aunque no ofrezcan garantías especiales, son positivamente 
seguras porque, contra ideas solo por el vulgo acojidas, el 
Es'tado es siempre en definitiva buen pagador y á sus obli
gaciones responde forzosamente, con las contribueiones y 
con las rentas, toda la riqueza del país y del comercio; 
y por eso el comercio y el país y los particulares están 
interesados como el Gobierno en que, el Estado se sobreponga 
á sus necesidades, y el cooperar á este fin, sobre ser. un 
deber, es un acto de sensatez y de patriotismo. 

La deuda pública del Estado no ofrece otras garantías 
que la de ser una obligación del Gobierno, y sin embargo, 
nunca se desatiende y sus cuantiosos intereses se pagan con 
regularidad constante.' 

Si en el transcurso del tiempo urgencias imprescindibles 
ocasionan tal vez, en momentos crít icos, conversiones ó di
laciones, es siempre á resarcir y, porque jamás se desa
tiende el derecho, se resarce con aumento de capital y de 
interés, como la práctica justifica; de donde resulta que el 
negociador con el Tesoro público reporta ganancias hasta 
de las eventualidades que surgen contra el mismo Tesoro, 
y asi se comprende que, los grandes capitales acudan siempre 
en servicio del Estado y los capitales pequeños , que son 
los llamados en esta suscricion, vacilen por pusilanimidad; 
pues los capitalistas estudian y ven las utilidades y á ellas 
sedirijen, mientras las fortunas pequeñas no avanzan, por 
que no las ven, distraídas, ó encerradas en círculos tímidos 
y rutinarios. 

Como la duda puede residir en el vulgo, las razones de 
este Gobierno de provincia tienden, demostrando el error, 
a vulgarizar la conveniencia. 

Dejando aparte los nobles impulsos que deben conducir 
* los particulares á esta operación y prescindiendo también 
?e que desatenderlos por pueriles inquietudes, hijas de la 
ignorancia, es desatender en la fortuna general ó del E s 
tado la particular ó del individuo que en la propiedad y 
en la industria se robustecen . ó se debilitan relativamente 
por aquella, de la que son preciso reflejo; verdad bien com
prendida en los pueblos adelantados que acuden presuro
sos a esta clase de llamamientos de su respectivos Gobier-

os para atender en las necesidades públicas á las parti
culares; conviene hacer evidente que, aun sin estas ideas 

tiene, como el Gobierno ha hecho sabor, en garantías es
peciales las siguientes: 

Escudos. 

82 millones, casi la mitad del empréstito, en bienes 
desamortizados por vender, que según es notorio 
y los resultados prácticos de las ventas acreditan, 
están tasados tan en poco que el éxito de la li
citación en venta duplica y triplica con frecuencia 
los tipos de las tasaciones, lo cual, bien considerado, 
ofrece por solo este concepto la seguridad de la rea
lización de todo el empréstito. 

11 millones pagarés pendientes de realización de bienes 
nacionales ya vendidos, que son seguro metálico por 
el rematante y sin ó por lo rematado. 

64 millones por bienes del Patrimonio que restan por 
vender, tasados también en tipos mínimos y que en 
venta, prudencialmente, significan por ]Q menos una 
mitad más. 

ISus millones por pagarés de bienes desamortizados afec
tos hoy al cumplimiento de otros contratos y libres 
en .breve por esceso de garantía. 

35 millones por el valor de los montes y minas que el 
Estado enagena en beneficio de la propiedad y de 

• la industria particular, sumando todo 
211 millones de escudos ó sean once más positivamente 

de lo necesario á la amortización y prácticamente, en juicio 
probable, según resultados anteriores, cien millones cíe es
cudos más de lo calculado dentro'de seguridades absolutas. 

La amortización por sorteo de los bonos del Tesoro de 
2D0 escudos de valor, que representan el empréstito, ten
drá lugar en ^veinte a ñ o s , consagrándose á este fin cada 
a ñ o , á contar desde el corriente, 12.500.000 escudos. Un 
bono renta al año doce escudos que es el 6 p0[0 de su valor 
en cifra y todos se emiten al 80 p0[0 de su valor nominal, 
con la ventaja del 20 p0"[0 y un premio al contado del 4 p0i0 de 
lo que se adelanta que es el 2,40 p0 ,̂ de todo el valor 
nominal. 

Tanto el capital como los intereses se cobran por el sus-
crifor en la Tesorería en que se suscribe. 

E l empréstito ofrece en resúmen estas ventajas: 

En cuatro plazos. 

Precio dé un bono. 
Favor en la emisión. 

Pesos. 

80 
20 

Valor del bono 100 

Interés del capital nominal. i 6p0[o 

Interés del capital invertido que es el 6 por ochenta 
efectivos siendo 7,50 por ciento valor nominal. 

Beneficio al tomador, por cobro anual en la amor-
7,50 

tizacion del 20 p0¡o que no gasta y es 
la emisión 

•or en 

Beneficio anual mínimo.. 8,50 

far t yf,estos opados pensamientos, el peculio particu-
caramvT6 0 en esta 0Perac'on i reporta un lucro cuantioso, 
PAH ~ . K61! seSuros medios que á todos constan si quie
ren estudiarlos. 

e m - L ^ F * - a | 200 billones de escudos que representa el 
P^suto, sobre todas las garantías generales del Estado 

NOTA.—Si se considera como debe considerarse, que el 20 
pol0 de que no se ha desprendido el tomador, aplicado á 
cualquiera otra operación, al precio módico de 6 p8[0 de renta 
daría 1,20 de interés , puede apreciarse, con esta adición, 
el beneficio de un bono en 9,70 anual, y si se considera 
invertido dicho 20 p0{o libre, en la misma operación á plazos, 
como partícipe de otro bono, dando el beneficio demostrado 
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de 8,50 por ciento anual, daría 1,70 de interés y puede 
apreciarse, con esta adición, la utilidad que un bono oca
siona en 10,20 ánuo. 

A l contado. Pesos-
Precio de un bono 77'00 
Favor en la emisión " . . . 20, ) oc^/n 
Premio al tirón 2,40 J Z¿ W 

Valor de un bono 100 

Interés del capitel nominal . . . . . . . . 6p0(0 

Interés del capital invertido que al 6 por 77'60 
resulta 7,73 por ciento 7,73 

Beneficio al tomador por cobro anual en la amor
tización del 22,40 por ciento que no desembolsa. . 1,12 

Beneficio mínimo anual. 

NOTA.—Si se considera, como debe considerarse, que el 
22,40 por ciento de que no se ha desprendido el tomador apli
cado á cualquiera otra operación al 'precio módico de 6 p0[0 
de renta d^ría 1,34 de interés, puede apreciarse, con esta 
adición, ol beneficio de un bono <ÍII 10,19 p0[0 anual, y si 
se considera invertido dicho 22,40 p0[o libre en la misma 
operación, al contado, como parte de otro bono, dando el 
beneficio demostrado de 8,85 p0;,, anual, daría 1,98 de renla 
y puede apreciarse, con esta adición, la utilidad que reporta 
un bono 10,83 ánuo. 

E l Gobierno se reserva la facultad de aplicar á la amor
tización mayor suma, y como todos los productos destinados 
al pago pueden realizarse y es natural realizarlos antes de 
veinte años y su destino está ya dispuesto, la amortización 
tendrá que acelerarse y por eso el Gobierno Supremo es
pone que no es infundada esperar que en los siete años 
primeros se amortice la mitad del total empréstito; bajo cuyO" 
crilorio, suponiendo, con mucha holgura, que en catorce años 
se amortizase el todo, resultaría que los veinte pesos ó veinti
dós pesos cuarenta céntimos que gana fl tomador por cada 
bono según es la operación á plazos ó al contado, signi
ficarían mayor ventaja, por dividirse en menor número de 
años: pues siendo 1,42 en vez del uno figurado como be
neficio al cobrar con el reembolso general, ver i f icándola 
operación á plazos, se eleva el beneficio anual positivo á 
8,92 y siendo 1,60 en vez de 1,12 figurado por el mismo 
concepto al contado se eleva á 9,33 el beneficio anual po-' 
sitivo. 

Este sería el resultado general al que no se suman los 
beneficios del sorteo que significan al contado, en el pri
mer año 22,40 p.% y en el vigésimo, según se ha ex
puesto, 1,12 que representan un término medio de 11,76. 

Con fines tan altos y garantias tan legítimas como las 
que constituyen el empréstito, la perplejidad en acudir á 
su estímulo, seria inconcebible; sobre que no hay en E s 
paña negociaciones mas seguras que las efectuadas por el Te
soro público, y aunque circunstancias críticas puedan afectar 
al crédito, los intereses del empréstito y el primer plazo 
de la amortización garantidos en el Banco de España antes 
de' fin de Junio d«l corriente a ñ o , con pagarés de bienes 
enagenados y así sucesivamente los de los venideros, res
ponden sólidamente del pago de estas obligaciones. 

Y si como se desprende de las bases expuestas, repor
tan los TDOIIOS á los partícipes en esta negociación un inte
rés efectivo tan impórtame, debe considerarse que si en la 
actualidad semejante interés es ventajoso, lo será mucho 
mas cuando normalizada la gestión del Tesoro y en alza 
los valores públicos y suprimida ó reformada la Caja ge
neral de Depósitos , como se desprende de la exposición 
que precede al mencionado decreto, no encuentren .los capi
tales .colocación sino á reducidos tipos de interés "y tengan 
que lanzarse á empresas aventuradas, lo cual acontecerá se
guramente, transcurrida que sea la actual crisis política y es
tablecida una situación definitiva. 

Sobre todas estas ventajas ofrece el empréstito inversión 
noble y útil de existencias estancadas á las Corporaciones y 
Sociedades que, por su índole , administran fondos de poco 
movimiento y poco beneficio, prestándose también , en plazos, 
á ser fecunda aplicación de economías periódicas, con la oár-
cunstancia de devengar el total interés nominal de seb por 

ciento de todo el nominal valor desde la fecha del pr i j 
plazo en el que se invierte solo la cuarta parte del tto 
precio de la emisión ó sea la quinta ó el 20 p0[o del YaU 
nominal. 

Las consideraciones expuestas persuaden á los capitales gpaj 
des y chicos á acudir, sin vacilaciones infundadas, á esi 
llamamiento en servicio del país y utilidad individual, 
guros de que en cualquiera ocasión y en todo tiempo, a 
no existiendo la firmeza de tanta garantía, el Estado atei 
devh como ha atendido siempre sus grandes operaciones; co: 
no puede menos de hacerlo quien por ensanchar su eré 
reconoce como España reconoció generosamente, no ha mucho 
deudas extrangeras cuya legitimidad se juzgó dudosa. 

E n esta inteligencia reitero á los que quieran interesar^ 
en esta provincia en la gran operación de que se trata las,| 
guientes disposiciones que para realizarla lia dictado el 
biemo Superior. 

La suscricion estará abierta, desde el 10 al 25 dé 
brero corriente', en la Tesorería central desde las ocho 
la mañana hasta las dos de la tarde. 

Tendrá lugar por los medios siguientes. 
I.0 E l interesado entregará en la caja de la Tesorería i 

tral la suma ó sumas que corresponden al 80 á al 20 
del número de bonos, según desee suscribirse para veri 
su pago, ya sea este en totalidad ó en cuatro plazos 
dos meses cada uno. 

2. ° La caja facilitará en el acto al suscritor la opor 
carta de-pago que justifique la entrega, con la espres: 
bastante á-determinarla, haciéndose cargo en los libros 
nerales de recaudación, en un concepto estraordinario 
operaciones del Tesoro, bajo el título de* suscricion al 
préstito de 200 millones. 

3. ° E l interesado unirá la curta de pago al primer ej 
piar del pedido de suscricion (modelos número 1 y 2: 
los enviados á las Administraciones) que préviamente 
duplicado le facilitará la misma caja; y cuyos pedidos 
bidamente firmados por el suscritor, le serán canjeados 
la propia oficina por el resguardo interino espedido ó 
Ion (modelos números 3 y 4) según la suscricion haya 
á plazos ó al contado. Este documento será á su vez 
jeable por los bonos correspondientes en el primer caso, , 
rificado que sea el pago de todos los plazos; y en el 
gundo cuando los bonos se hallen confeccionados. 

Las imposiciones .hechas en la Caja general de Depó 
de la Península vencidas hasta el 25 de Noviembre úlíí 
se admiten en pago del empréstito por los capitales é 
tereses que representen, asi como las obligaciones pendieí 
de pago del Presupuesto general de la Nación. 

Los suscritores al empréstito que prefieran satisface 
importe con el valor de pastas de plata ú oro podrán 
rificarlo, realizando la entrega en la Casa de Moneda doi 
será i tasadas á su valor admitido como metálico en lai 
sorería Central. 

Los resguardos interinos que las oficinas de Hacienda*! 
tregüen á^los suscritores á los bonos por que serán caff" 
dos, se admitirán como metálico por su valor nominal en 
clase de afianzamientos por servicios públicos. 

Manila 8 de .Febrero de 1869.—Manuel-de Azcáfra, 

\*ÁmE MILITA í i . 

Servicio de la plaza del \ { al de F breio de 1869. 
Jefe de día de intra y extramuros, el Sr. Coronel D. Manuel 

coso.— De imaginaria, el Sr. Corone! D. Ulpiano de la Hoz. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.— Visita de Hospital y Provi 

n.0 6.—Sargento para el paseo de los enfermos, n.0 8. 
De órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar de la 

el Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco de TorronU 

ANUNCIOS QFÍG1ALKS. 

SECKETARU DE L4 INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PUBLlCM 
DE FILIPINAS. 

De órden del Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda do 
Islas, se avisa al público que desde el día 8 del actual mes, <B| 
abierto un registro para conducir á España desde el puerto áeM 
en Visayas, Í9.000 quintales de tabaco rama con arregle al «IjM 
de condiciones» que se inserta k continuación. 
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es!; 
se-

po 

di 

uirtnd los Sres, Comercianles k quienes convenga prestar este 
,in m eden uas.r á esta Secretaria de ¡a Intendencia en horas 

f ^ í t * ^ oficina, á fin de que por riguroso orden de turno inscriban 
^ ' . Lífis en di¿ho regislk),. bajo el concepto de que quedará deíi-
nuiva^nfe cerrado el miércoles 17 del actual Febrero, á las diez en 

PUMa0niíae 6SV%ebre'ro de 1869.—.Wamno Carreras y González. 

NlSTRAC'lON CENTRAL DE COLECCIONES Y I.ABORES DE TABACO DE F l L I -

..s —pliego de condiciones que redacta esta A d m n-stracion central para 
^ itir á las fábricas de la Península desde los depósitos establecidos en 
S ú 19,000 quintales de tabaco rama ; en cumplimiento de lo dispuesto 
por ¡a Superioridad, y con sujeción á las Reales órdenes de U de Junio y 2 
de Dicumbre de 1858. 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 

4 » La Intendencia de Hacienda pública de estas Islas anunciará 
nr la Qaceti de M a n ü a y edictos que .se fipran en la misma In

tendencia, administración de la Aduana y Capitanía del Puerto, la 
vmesa íi lá Península dentro de monzón de los 19,000 quintales de 
líbaco rama, desde e! Puerto de Cebü, punto de embarque. El re-
cistro cstark abierto hasta él dia 17 del actual Febrero. 
55 2 « Desde el dia de los anuncios queda abierto en el despacho del 
Exclno. Sr. Intendente el registro para que suscriban los capitanes, 
consignatarios ó armadores españoles de este comercio, los buques 
con que se comprometan conducir íi España dicho tabaco en hoja, 
por cuenta de la Hacienda, bajo el prcoro de O23'50 rs. vn. por flete 
de cada quintal en progresión descendente para el puerto de Cádiz. 

3. » No se admitirá á registro nmgun buque que no se halle surto 
en la baliia de este puerto, ni por mas cantidad de tabaco que la 
que permita la capacidad natural de cada uno de ellos. 

4. » Cada tres días publicara la Intendencia, en la Gacela de Manila 
v por edictos que fijará en los punios señalados en la condición 1.a, 
el nombre de los buques registrados, la fecha -en que lo hayan sido-
v la cantidad de tabaco pedida para conducir. 

5. » Los tercios medirán de diez á oncé pies cúbicos los de á dos 
quintales, y el doble los de á cuatro. 

6. " Apesar de lo manifestado en el arUcsio anterior no se hará 
abono alguno por el esceso de cubicación en los tercios que midan 
mas, ni se rebajará por los que icngan menos; sino que se halisfará 
por el fíele de cada quintal el precio que se estipule, debiendo los 
contralistíis recibir los tercios que se les entreguen, sin reclamación 
"en esta parte. 

7. » Ningún buque podrá llevar menos de cuatro mil quintales. 
; 8.a En el acto de la adjudicación de los cargamentos. El Excmo. Sr. 

Intendente manifestará á los capitanes 6 consignatarios de los barcos 
inscriptos, ei número de qu ntalcs de hierro ó cobre que el cuerpo de 
artillería de este departamento remitirá ÍJ España, cuyo material reci
birán los buques en este puerto. 

9. a No podrá adjudicarse á ningún barco cargamento de tabaco 
rama, sin publicarse con la debida anticipacio-i y con arreglo á la 
condición 2.a de este pliego. 

OBLIGACIONES D E L CONTRATISTA. 

10. Los capitanes, consignatarios ó armadores firmarán el acta del 
registro, fijando la cantidad de tabaco que se obliguen á conducir 
al flete indicado, siempre que no haya otro armador, capitán o con
signatario de buque, surto en bahía, que durante los dias en que 
estará abierto dicho registro, mejore el flete en favoc de la Hacienda. 
El registro constituyo por sí .un contrato de fletaincnto, quedando obli
gado el capitán, consignatario ó armador á la- conducción del tabaco y 
responsables de esta obiigacion los mismos buques. 

11. Recibirán los buques el tabaco preparado para remitirse á Es
paña, por el órden numérico que ttíngau en la inscripción, al cer
rarla la Intendencia general de Hacienda. 

12. Al solicitar los dueños ó consignatarios la inscripción do sus 
buques en el registro de la Intendencia general, designarán el nú
mero fijo de quintales que deseen se les adjudique, según la capa
cidad de aquellos; en el concepto de que no se les entregará mayor 
número en perjuicio de otros, ni podra llevar menos; y para evitar 
que alguno pida con esceso, dejando después una parte sin cargar, 
se exigirá por cada quintal que se halle en este caso, una multa 
de la mitad del precio en que se hubiese adjudicado el flete, paga-
aera en papel de multas, que se unirá al espediente antes de su par
tida del puerto de embarque. 

13 Será de cuenta de los dueños , consignatarios ó capitanes de 
os buques conductores de los 19,000 quintales espresados, todos 

'os gastos concernientes á los mismos buques, como también los de 
carga y estiva [del tabaco desde el interior de los almacenos y los de 
nescarga en el puerto á que se envíe el .abaco , hasta verificar la entrega 
torp Fíibricas 6 almacenes que para su recibo destinen los Direc-
¿I b A0 pü1, su falta' los geíes principales de Hacienda en el puerto ae ia descarga. 
¿nrJa Los dueíios' consignatarios ó capitanes de los buques conduc-
mprm reSp0n n áe todas las fallas de peso que no se reputen como 
la-T K-C.S nal!lrales del tabaco, á juicio de la Dirección general de Ren-
tahaon C . 6 la Península ; satisfaciendo los que correspondan al 
Por mpr 3 resPeclo de veintiocho escudos por qnintal castellano. 
consEni118 1nalJurales se entenderán las de resecación ó deleriofo, 

• utraaa a distancia y el tiempo que tenga el tabaco enfardado, 
careampr... ,gada al Puerto de la Península á donde se destina el 
tabaco T el ,censignatano-ó capitán de todo buque conductor del 
Fábrioa , J e la Hacienda, se presentará al Director de la 

r» y 011 s" defecto al gefe principal de Hacienda con el cono

cimiento para los efeetss con siguientes á la descarga, recibo y recono
cimiento de aquel, sujetando el buque además á as medidas de pre
caución que el mencionado Directoró outoridad de Hacienda acordare. 

16. Los contralistas quedarán obligados á conducr, sin costo ni 
retribución alguna, desde los puertos á donde fuesen destinados los 
buques cargados de tabaco, al retorno, la moneda de cobre y otros 
efectos de peso de cualquiera clase que • el Gobierno Supremo quiera 
remitir á estas Islas, siempre que puedan cargarlo como lastre. En 
este caso será de cuenta de! Gobierno satisfacer el importe de los 
gastos hasta dejar dichos artículos sobre la cubierta de los buques 
en la Península, y los; que se originen en esta Capital desde el cos
tado de; ellos, hasta el paraje donde se destine ó conduzcan. Del 
mismo modo llevarán los buques como lastre, los cañones , hierro viejo 
y cosas de peso parecidas, cuyo envió puede ser necesario. 

DERECHOS Y RESPONSABILIDAORS DE LAS PARTES CONTRATANTES. 

17. El registro se llevará por órden numérico correlativo , y á cada 
capitán ó consignatario de buque* registrado, se entregará por la In 
tendencia general un documento que acredite la fecha y número del 
registro ó inscripción, en el que constará los nombres de los buques 
que se hallen registrados con antelación, y que no hubiesen realizado 
su cargamento. 

18. En el «caso de que durante los dias que deberá estar abierto 
el registro, se mejorase el flete á favor de la Hacienda, se hará 
saber eata mejora en el mismo dia á los capilrnes ó consignatarios 
de los buques registrados con antoiacion, para que en el término de 
veinticuatro horas manifiesten si aceptan la rebaja del flete; si no 
la aceptasen ó dejasen correr dicho término sin contestar, se enten
derá que renuncian á la prioridad del registro, y se considerará 
ser el primero para recibir el cargamento, el buque del capitán ó 
consignatario que hubiere hecho la rebaja del flete. 

19. Será nulo todo, registro de buque que después de inscripto re
sultare por el reconocimiento de la marina, que deberá reconocer to
dos los que deseen cargamento de tabaco, que carece de las cir
cunstancias que se requieren para el embarque y conducción de electos 
por cuenta de la Hacienda. 

El resultado de dicho reconocimiento se hará constar en una cer
tificación que deberá presentarse á la Intendencia general, en el con
cepto de que será autorizada por los Ingenieros Navales de la Co
mandancia general de Marina de este Apostadero , que practiquen aquel. 

%0. Para evitar perjuicios á la licencia y respecto de los navieros 
toda especie de queja, .io se consentirá ni aun por conveniencia y 
voluntad de los capines ó consignatarios , se cedan unos á oíros el 
todo ó p^rte de los cargamentos, se aplacen la conducción de estos 
á la Península, ó se cambie el órden númeriéo con que han sido 
registrados ios buques; sino que precisamente ha de ser cargado y 
conducido el tabaco en los buques para que se hubiese pedido, en las 
épocas correspondientes, y por el órden mismo con que hubieren sido 
registrados. 

21. No podrán loa capitanes de los buques emplear con esceso el 
pié de gato para la estiva del tabaco, en la inteligencia de que de
biendo reconocerse dicha estiva á la llegada de los buques á la Pe
nínsula, si resultasen por efecto de ella inutilizados algunos tercios 
ó perjudicado su contenido, será de cuenta del conductor la compo
sición de aquellos á satisfacción del Director de la Fábrica , satisfa
ciendo además el diez por ciento del valor del tabaco perjudicado, con
siderado este al precio de veintiocho escudos quintal castellano. 

22. Quedarán á beneficio de la Hacienda los escésos de peso que, 
respecto de lo guiado, se encuentren en el puerto donde fuese des
tinado; sin que le quede derecho al contratista á reclamar parte ni can
tidad alguna por flete de ellos. 

23. Los buques se cargarán uno á uno para evitar confusiones, 
sin perjuicio de que lo verifiquen dos ó mas á la vez, caso que lo 
permitan las condiciones de los. almacenes. 

24; En el caso de qno la Autoridad Superior determine se remese 
tabaco elaborado, la Hacienda abonará un escudo por cada millar 
que se embarque, cualquiera que fuese la mena á que corresponda y 
envase en que se coloque. 

25. En el'caso de no haber buques nacionales á quienes convenga 
la contratación de este fletamento se admitirán proposiciones para 
verificar la conducción en bandera extrangera, con las mismas con
diciones que aquellos. 

26. Será igualmente nulo el registro de buque que á los tres dias 
de cerrado no se halle en disposición de recibir el cargamenlo, asi 
como también si á los treinta dias de haber empezaefe la carga no 
se hace á la mar. 

27. La Hacienda publica se obliga á entregar en esta Capital la 
mitad del flete de tabaco después de verificado el embarque y fir
mados por el capitán ó sobrecargo del buque los conocimientos, y la 
otra mitad en la Córte, á los treinta dias de efectuada la descarga 
en el puerto á que el tabaco fuese destinado. La anticipación del 
medio flete en esta Capital será en concepto de auxilios á cuya devo
lución se obligará al consigna-tario del buque en caso de pérdida de 
este, garantizando al efecto dicha obiigacion la póliza del seguro del 
buque, ó personas de arraigo, á satisfacción de la Tesorería Central 
de Hacienda pública. 

28. Será de cuenta del contratista la conducciou de los impresos 
que la Hacienda pública tiene que remitir á la Península en la ac
tualidad. Diches iu presos estarán contenidos en 25 ó 30 cajas pre
cisamente de las dimensiones de 32 pulgadas de largo, 23 de ancho, 
por 26 de alto; y en el caso de que sean dos ó mas los contra
tistas se distribuirán estas proporcionalmente entre los mismos con 
arreglo al número de quintales de tabaco que cada uno haya de tras
portar ; debiendo pasar á recogerlos á la Capitanía del Puerto de esta 
Capital. 
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29. Los buques k quienes se adjudique el todo ó parte del ta
baco do que se traía deberán dar la ve'a del puerto de Cebú para 
el de' su deslino antes del dia 15 del entrante mes de Marzo en que 
se cierr;i la monzón favorable para Kspaña, y si por cualquier cir-
«íunstancia no lo verilicasen, el contratista queda obligado k satis
facer el tot: ! importe del seguro del referido artículo. 

Manila 5 de Febrero de 1869.—El Administrador Central, Nicasio S. 
Llanos. 8 

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

No habiéndose presentado lieitador en la subasta que tuvo lugar 
ej dia 30 del pasado Enero, para la contratación de las obras de 
fábrica que exige la recomposición del puente grande de piedra si
tuado en esta Capital entre el rio Pasig, por acuerdo del Excmo. 
Sr. i residente de ja Junta de'Almonedas se convoca á una nueva li-
citacirn y subasta para el dia J5 .del corriente mes k las 42 de su 
mañana en los estrados de la Intefldehcia de Hac enda , bajo las mismas 
condiciones con que fué anunciada la subasta anterior y que se en-
cuenlran publicadas en las Gacetas desde el 17 al 30 de Enero próximo 
pasado, señaladas con los n.os 17, 18, 2 0 , 2 3 , 2 6 , 27, 

Manila 3 de Febrero de 1869.—C. Escandm. ' , S 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS DE FILIPINAS. 

Por la corbeta del Estado Vencedora que saldrk para el Puerto de 
Hong-Kong el miércoles 17 del actual, remitirá esla Administración 
general la correspondencia oficial y pública para dicho punto, es
calas do la via de Suez y Europa. 

La reja del franqueo para la correspondencia exlrangera y el bu
zón de esta Administración para las ¡cartas ordinarias con destino á la 
Península y sus posesiones de Ultramar se cerrarán á las diez en 
punto del espresado dia. 

El buzón de Santa Cruz se recojerá k las nueve de la mañana 
y hasta la misma hora se recibirán las carias certificadas y periódicos. 

Manila 10 de Febrero de i ^ . — H a z a ñ a s . 

Los bergantines-goletas Ilonga y Remedio (a) Salvadora, saldrán el 
primero para lloilo el viérnes 12 del actual y e! último el sábado 
13 del mismo á las ocho de su mañana, con deslino á Capiz y el 
bergantín español E m u y , para Singa pore el sábado 13 del -presente 
y pide visita de salida en la misma fecha á las cuatro de su tarde, 
según aviso recibido de la Capitanía del Puerto. 

Manila 40 do Febrero de 4H69.—Hazañas. 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 

El juéves once del corriente de 11 h 12 de su mañana tendrá lugar 
en esta Aduana la venta en subasta pública en progresión ascendente, 
de tres canastos1 de patatas con peso de'treinta libras en la cantidad 
de E . 3. • 

Manila 8 de Febrero de 1869.—Obregon. i 

PRESIDIO DE MANILA. 

Debiendo adquirirse varios utensilios y enseres para el uso de este 
presidio y su Hospital provisional; las personas que quieran prestar este 
servicio pueden acudir á la oficina del Detall de dicho presidio, sita 
en el mismo, dónde hasta el dia i i del actual, estará de manifiesto 
los precios y olicgo de condiciones a que deberán sugetarse para la 
subasta, que tendrá lugar en dicha fecha á las 9 de su mañana. 

Manila 6 de Febrero de 1869. — E l Capitán mayor, Idalbuto de 
Ramean. 5 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS. 

ESTADO GENERAL que manifiesta el movimiento de enfermos de 
. á saber: 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

ambos, sexos en é l durante la semana anterior. 

MANILA. 
i | 
i i 

C=3 

3 -

Españoles • ~ . . ' 
Mestizos de idern 2 
Indios. . . . . . . . . 45 
Chinos 23 

1 
lo 

9. 

CONVALECENCIA. 
Indios 
Mugeres.. . . . . . 

10 
41 

2 
T 

45 

4 
3 

53 
23 

lo 
3o 

6 133 Totales. . . . 134 20 
Binondo 7 de Febrero do 1869.—-El enfermero mayor, Andrés 

Cerezo. 

Don Francisco Pérez Romero, Alcalde mayor 4." y Juez de primm 
instancia de esta provincia de Manila, etc. 
Por el presente'cito, llano y emplazo al ausente 

nandez natural y vecino del arrabal de Sampaloc, 
término de nueve dias. contados de.ede esta fecha 
este Juzgado á estar á derecho en la c^usa n.0 
por teniativa de muerte, apercibido que de no hí 
los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Tondo á S de Febrero de 1869.—Francisco Pérez Romero. 
Por mandado de su Sria. 

D. Epif^nio Hef, 
para que pop J 
, se presante ei 
48 que insiruy, 
cerlo !e pararíJ 

Don Francisco Per.ez Romero, Alcalde mayor 4.° de esta provine 
Juez de piimera instancia de lamisma,etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la testigo nombrada 

Ampao, mestiza sangley, vecina de Concepción del pueblo do Taij| 
bobo, para que por el término de nueve dias, ce ntndos desde la fochy 
comparezca en este Juzgado á prestar sus competentes decíaracionei 
en la causa n.0 2S que instruyo contra unjiombrado Sebastian por hurio,f 
Por lo que vienen el dicho^ término no verifique lo que tiene manitó 
se le apercibirá de lo que hubiere lugar en la espresada causaj 
F r ncisco Pérez Romero, Dámaso J . Gatdu a, Tomás San Buenaventuram 

Tondo i de Febrero ae 1869.—Pérez Komero. 

Don Eduardo Alonso y Ordoño, Alcalde mayor en comisión deü 
provincia de Mindoro y Juez de primera instancia de la m « 
qve de estar en pleno ejercicio de sus funciones los infrascrim 
testigos acompañados dan fé. 

Por el presente cilo, llamo y emplazo al ausente Martin Pala 
naturd.y vecino del pueblo de Alimonan, provincia de layabas, solten 
labrador y de diez y ocho años de edad, estatura regular, pelo y ceji 
negros, ojos pardos, nariz y iioca regulares, barba ninguna, cuifi 
delgado, cara larga y color moreno, para que por el término 
treinta dias, contados desde la publicación de este edicto en la 
cela oficial comparezca personalmente á esle Juzgado ó en la Ci'r 
pública de esta Cabecera á responder de los cargos que contra 
resultan en la causa n.0 211 ramo separado de la n.e ¿06 po 
de tabaco de contrabando pues si a t a lo hiciere le oiré y guard 
justicia y no verificándolo se continuará la causa en su ausenc 
rebeldía sin mas citarle ni emplazarle hasta la sentencia delin 
eniendiéndose les autos y demás diligencias con los estrados del 
gado y le pararan los- perjuicios que haya lugar. 

Dado en la casa Real de Calapan á veintisiete de Enero de 
ochocientos sesenta y nneve.—Eduardo Alonso y Ordoño.—Por n 
dado del Sr. Juez, Dionisio L . Luna.—Luciano M . Adriáiico. 

ALCALDIA MAYOR DE LA LAGUNA. 
Por providencia de este Juzgado se sacarán á pública subasta 

los estrados del mismo mil y cinco cávanos de pniay perlcnec 
tes al ab-inlestata de Doña Apoionia Aduana, bajo el tipo deunfi^ 
el cavan cuyo acto tendrá lugar en los dias 4, 5 y 6 del meá; 
Marzo próximo entrante. 

Santa Cruz veintiocho de Enero de rail ochocientos sesenta y nueve 
A/iguíl Guevara. 

7 . " SECCION. 

GOBIERNO P.-M. DE LA PROVINCIA DE ISLA DE NEGROS 
Novedades desde el dia 9 al de la fecha. 

Salud, pública.-—Sin novedad. 
Cosechas.—Siguen los naturales dedicados á los trabajosjji 

recolección del palay y corte de caña-dulce para el beneficio 4 
azúcar. 

Hechos ó accidentes varios.—La plaga de langosta continua 
trabaja para esterminarla, en la mayor parte de los pueblos de" 
costa occidental, encontrándose también invadidos de dicho inse 
algunos de la oriental pero sin causar danos de consideración. 

Obras públicas.—Se efectúan las necesarias en las escui 
también se atiende á la reparación de las calzadas, pueotójj 
imbornales. 

Precios corrientes. 
Palay de Sarabia, 1 escudo 50 cénts. cavan; azúcar de id., 4 e » J 

dos 50 cénts. pico; palay de Süay, 1 escudo 50 cénts. cavan; â u 
de id., 4 escudos 50 cénts. pico; palay de Minuluan, 1 escudo 50 
timos cavan; azúcar de id. , 4 escudos 50 cénts. pico; palay de 
colod, 1 escudo 85 cénts. cavan; azúcar de id., 6 escudos pico; 3 
de id., 25 cénts. gaota; manteca de id., 7o cénts. botella; aceÜ* 
id., 12 cénts. chupa; palay de Dauin, 2 escudos 50 cénts. cavan; 
de id., 2 escudos id.; palay de Tanjay, 2 escudos 50 cénts. c»! 
azúcar de id., 4 escudos 75 cénts. picó; maizdeid., 2 escudô  
cénts. cavan. 

Bacoiod á 16 de Enero de 1869.—.Enrique Fajardo 
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